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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo, D.S.D.
26D! 8de enero, 194.~

Señor dootor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputados en se­
sión de esta misna :fecha y en oumplimient o de 1.0
dispuesto por el articulo 36 dé la Constituoión del
Estado, tengo el agrado de remitir a usted un pro­
yeoto de ley por ouyo medio se da e1. nombre de Ma­
rIa de los Angeles al. hospital recientemente cons­
tru!do en la oiudad de Samaná.

-!J,l.-~'rrera,
Cámara de Diputados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm.!

Señor
Dr. M. de J. Troncoso
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujl110
Distrito de Santo Domingo

14 de enero de 1946.

de la Concha

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi­
dente de la República me es grato acusarle recibo de
su comunicación No. 808, de fecha 9 de enero en cur­
so, e informarle que la Ley del Congreso Nacional que
Ud. tuvo a bien remitirle para los fines constitucio­
nales, en cuya virtud se designa con el nombre de "Ma­
ría de los Angeles" el hospital recientemente construí­
do en la ciudad de samaná, fué promulgada en fecha 12
de los corrientes y registrada bajo el número 1080.

Julio V
Secretario
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EL CONGRESO NACIONAL
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Proyecto de ley que da el noI1!b,e de María de los Angele~ al
hospital recientemente construl.do en la ciudad de Samana o •
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ración y 16 de la Era de Trujillo.
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1 cientos ouarenta y seis; años 102 de la Independencia, 83 de la Restau-
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